
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

               Bogotá D. C., cuatro de mayo de dos mil veintiuno 
 

                
 

Para continuar con el trámite del asunto, córrase traslado de las 
excepciones de mérito propuestas, a la parte demandante por el término 
de diez días (art.443 C.G.P.). 

 
 Para tal efecto, secretaría proceda a publicar con el presente 
auto el escrito de excepciones allegado vía electrónica.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
     Juez 

 
LVOR 

 
 
 
 
 

11001-4003-002-2019-00031-00 
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Bogotá D.C., 16 de Abril del 2021 
 
Señor 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. 
E. S. D. 
CORREO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
DIRECCION: Cr10 14-33 P-5 Bogotá 
TELEFONO: 2864508 
3228612403 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL FIESTASUBA P.H. NIT. 900.126.500-8. 
DEMANDADA: YEIMI CATIANA MONTOYA CASTILLO 
RADICACION DEL PROCESO: 2019-031 
 

Asunto: Allego Excepciones de Merito 
 
NATALI VIVIANA HERNANDEZ GARNICA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
identificada con cédula de ciudadanía No.41.244.923, y Tarjeta Profesional No. 
294.192 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura obrando mediante poder 
especial amplio y suficiente conferido por la señora YEIMI CATIANA MONTOYA 
CASTILLO, respetuosamente estando dentro del término legal conferido allego 
Excepciones de Mérito. 
 
 
Agradeciendo de antemano la atención prestada. 

 

 

Del Señor Juez, 

Anexo poder especial amplio y suficiente. 

Atentamente, 

 

NATALI VIVIANA HERNANDEZ GARNICA 
C. C. No. 41.244.923 
T. P. No. 294.192 del C. S. de la J. 
 
Autorizo notificaciones a mi correo electrónico: nataher0416@hotmail.com 
Celular. 3102255152.- 3007059992. 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:nataher0416@hotmail.com


Bogotá, D.C., 16 de Abril del 2021. 
 
Doctor 
CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
Juez Segundo Civil Municipal de Bogotá. 
Cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefono: TEL: 286 45 08  
CEL: (+57) 322 861 2420 (únicamente Whatsapp) 
Ciudad. 
 
REF: PROCESO EJECUTIVOSINGULAR DE MINIMA CUANTIA PROMOVIDO 
POR CENTRO COMERCIAL FIESTA SUBA PROPIEDAD HORIZONTAL                       
CONTRA YEIMI CATIANA MONTOYA CASTILLO. 
 
                 EXPEDIENTE No. 2019-031 
 
NATALI VIVIANA HERNANDEZ GARNICA, mayor de edad con domicilió y 
residencia en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada con cedula de ciudadanía No 
41.244.923 y tarjeta profesional No 294.192 del C.S. de la J., actuando como 
apoderada judicial de la señora YEIMI CATIANA MONTOYA CASTILLO, persona 
natural mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.032.361.090 expedida en Bogotá D.C., dentro del asunto de la referencia, ante 
usted respetuosamente comparezco con este escrito, a proponer Excepciones de 
Merito, dentro del término y presupuestos señalados por el artículo 442 de la ley 
1564 del 12 de julio de 2012, con fundamento en las siguientes consideraciones, a 
saber: 
 

FRENTE A LOS HECHOS. 
PRIMERO: Es cierto 
 
SEGUNDO: Es cierto. 
 
TERCERO: Es cierto. 
 
CUARTO: No es cierto, ya que como consta en el estado de cuenta emitido por 
CENTRO COMERCIAL FIESTA SUBA PROPIEDAD HORIZONTAL, mi 
poderdante no tiene saldo pendiente por concepto de cuotas de administración de 
los años 2017-2018-2019 ni 2020, ya que como se evidencia en el acervo probatorio 
allegado, ha realizado los pagos por concepto de cuotas de administración a favor 
de CENTRO COMERCIAL FIESTA SUBA PROPIEDAD HORIZONTAL desde el 
mes de noviembre de 2019.  
 
QUINTO: No es cierto, ya que como se evidencia, mi poderdante ha realizado los 
pagos por concepto de cuotas de administración encontrándose al día de hoy sin 
saldo pendiente por pagar. Solo adeuda la cuota de administración del mes de abril 
de 2021, la cual se acaba de generar 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES. 
 
Frente a todas las pretensiones propuestas en la demanda, me permito interponer 
las siguientes Excepciones. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
PRIMERA: EXCEPCIÓN DE PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  Por cuanto 
como se explicó detalladamente en los hechos cuarto y quinto de esta contestación, 
la ahora demandada pagó en su totalidad las cuotas de administración generadas 
en el mandamiento de pago emitido por su Despacho el cual motivó esta demanda, 
dicho pago se prueba con recibos que anexo, para que sean tenidos como tal. 
(Anexo pág. 6 a 21) 
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SEGUNDA: EXCEPCIÓN DE TEMERIDAD Y MALA FE. Mi poderdante tuvo 
conocimiento que había sido impetrado un proceso judicial por las cuotas de 
administración adeudas en noviembre del 2019, información suministrada por el 
Administrador del CENTRO COMERCIAL FIESTA SUBA PROPIEDAD 
HORIZONTAL sin ofrecer más información solo le manifestó que estaba embargada 
y que se entendiera con la Abogada. 
 
Mi poderdante no conocía de numero de proceso ni del juzgado en el que se 
encontraba el proceso en su contra, su afán era pagar las cuotas de administración 
adeudas, su situación económica solo le permitía pagar las cuotas realizando 
abonos, luego llego la pandemia en consecuencia una crisis económica que dificultó 
que mi poderdante se asesorara de un abogado, por lo cual desde ese momento le 
solicitó en reiteradas oportunidades al Administrador información de lo adeudado y 
un acuerdo de pago, él por su parte le manifestó que se entendiera con la abogada 
y que la buscara, muchas veces en presencia del administrador se llamó a la 
abogada pero ella no contestaba o simplemente ninguno de los dos le daba 
información. 
 
Desde noviembre de 2019 mi poderdante empezó a hacer pagos a las cuotas de 
administración adeudadas, mi poderdante siguió insistiendo muchas veces ante la 
abogada para poder pagar, pero siempre encontró negativas, falta de información y 
que la abogada o no le contestara el celular o le dijera que no había ningún acuerdo, 
es más le hizo llegar mediante el administrador una Cuenta de Cobro por honorarios 
de abogada por este proceso por valor de $ 2.851.478, (Anexo pág. 22). 
 
Hasta el momento como consta en el expediente digital MI PODERDANTE NUNCA 
FUE NOTIFICADA ni por notificación personal ni por aviso, todo lo contrario fue 
presionada a pagar los honorarios de abogada y a que la abogada le dijera que 
debía pagarlos si quería que se terminara el proceso judicial en su contra. 
 
La apoderada junto con el Administrador de CENTRO COMERCIAL FIESTA SUBA 
PROPIEDAD HORIZONTAL realizó un abuso indiscriminado, grave y cruelmente 
de la condición de inferioridad de mi poderdante, constriñéndola a desembolsar una 
suma de dinero representado en una cuenta de cobro so pena de despojarla del 
bien inmueble la cual es su herramienta de trabajo, pese a que el pago total de la 
obligación ya se había realizado y  mi poderdante se encontraba al día, era tanta la 
presión que sufrió mi poderdante  durante varios años que muchas veces la 
depresión se apodero de ella y no lograba conciliar el sueño, sin embargo nunca 
pudo pagar ese valor de $ 2.851.478 de honorarios de abogada que le cobraban 
razón por la cual nunca le quisieron dar información del proceso. 
 
Todo esto fue innecesario porque desde el año 2019 mi poderdante empezó a 
ponerse al día con las cuotas de administración adeudadas y era innecesario seguir 
con un proceso judicial y con el embargo del inmueble, mi poderdante tuvo 
información sobre el proceso judicial en su contra hasta el año 2021 en el que me 
contacto como abogada procediéndose a interponer las excepciones. 
 
TERCERA: EXCEPCIÓN INNOMINADA O GENERICA. Solícito al Despacho 
declarar la prosperidad oficiosa de cualquier otra excepción que llegare a probarse 
en el transcurso del proceso, de acuerdo con el artículo 282 del Código General del 
Proceso, el cual prevé lo siguiente:  
 

Artículo 282. Resolución sobre excepciones 
 

En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 
constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la 
sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que 
deberán alegarse en la contestación de la demanda. 

 
Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción 
extintiva, se entenderá renunciada. 



 
Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas 
las pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las 
restantes. En este caso si el superior considera infundada aquella excepción 
resolverá sobre las otras, aunque quien la alegó no haya apelado de la 
sentencia. 
 
Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o 
contrato del cual se pretende derivar la relación debatida en el proceso, el 
juez se pronunciará expresamente en la sentencia sobre tales figuras, 
siempre que en el proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto o 
contrato; en caso contrario se limitará a declarar si es o no fundada la 
excepción. 

 
PETICIONES 

 
PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito de Excepción de pago 
total de la obligación, Excepción de Mala Fe, Excepción Innominada o Genérica 
 
SEGUNDA: Que se dé por terminado el presente proceso. 
 
TERCERA: Levantar las medidas cautelares que pesan sobre el bien de la 
demandante y emitir las correspondientes comunicaciones a quien corresponda, a 
fin de que se efectúe lo pedido. 
 
CUARTA: Como consecuencia de que las excepciones prosperen se deberá 
condenar a CENTRO COMERCIAL FIESTA SUBA PROPIEDAD HORIZONTAL 
por los perjuicios que haya causado al ejecutado por los embargos o por el proceso 
de ejecución. 
 
QUINTA: Con base el Artículo 442 del C.G.P., se imponga condena y se paguen 
los Perjuicios en caso de declararse probadas las excepciones de Merito 
propuestas. 
 
SEXTA: Con base el Artículo 442 del C.G.P., se imponga condena y se paguen las 
Costas del proceso en caso de declararse probadas las excepciones de Merito 
propuestas. 

DERECHO 
 
Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 
 
Artículo 442. Excepciones CODIGO GENERAL DEL PROCESO. 
 
La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 
 
1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo 
el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos 
en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 
relacionadas con ellas. 
 
2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 
conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo 
podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, 
remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores 
a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida. 
 
3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas 
deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. De 
prosperar alguna que no implique terminación del proceso el juez adoptará las 
medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al 
ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los 



documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo 
condena en costas y perjuicios. 
 

Artículo 443. Trámite de las excepciones. 
 
El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas: 
 
1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al 
ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y 
adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 
 
2. Surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia prevista en el 
artículo 392, cuando se trate de procesos ejecutivos de mínima cuantía, o para 
audiencia inicial y, de ser necesario, para la de instrucción y juzgamiento, como lo 
disponen los artículos 372 y 373, cuando se trate de procesos ejecutivos de menor 
y mayor cuantía. 
 
Cuando se advierta que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la 
audiencia inicial, el juez de oficio o a petición de parte, decretará las pruebas en el 
auto que fija fecha y hora para ella, con el fin de agotar también el objeto de la 
audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373. En este evento, 
en esa única audiencia se proferirá la sentencia, de conformidad con las reglas 
previstas en el numeral 5 del referido artículo 373. 
 
3. La sentencia de excepciones totalmente favorable al demandado pone fin al 
proceso; en ella se ordenará el desembargo de los bienes perseguidos y se 
condenará al ejecutante a pagar las costas y los perjuicios que aquel haya sufrido 
con ocasión de las medidas cautelares y del proceso. 
 
4. Si las excepciones no prosperan o prosperan parcialmente, en la sentencia se 
ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que corresponda.  
 
5. La sentencia que resuelva las excepciones hace tránsito a cosa juzgada, excepto 
en el caso del numeral 3 del artículo 304. 
 
6. Si prospera la excepción de beneficio de inventario, la sentencia limitará la 
responsabilidad del ejecutado al valor de los bienes que le hubieren sido 
adjudicados en el proceso de sucesión. 
 

ARTICULO 365 CODIGO GENERAL DEL PROCESO. 
 
 (...) 1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se 
resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, 
anulación o revisión que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos 
en este Código.  
 
Además se condenará en costas a quien se le resuelve de manera desfavorable un 
incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de 
amparo de pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala 
fe. 
 
En sentencia de la H Corte Constitucional definió las costas procesales así:  
 

Comúnmente la doctrina entiende por costas procesales los gastos que se 
deben sufragar en el proceso; la noción incluye las expensas y las agencias en 
derecho. Las expensas son las erogaciones distintas al pago de los honorarios 
del abogado, tales como el valor de las notificaciones, los honorarios de los 
peritos, los impuestos de timbre, copias, registros, pólizas, etc. Las agencias en 
derecho corresponden a los gastos por concepto de apoderamiento dentro del 
proceso, que el juez reconoce discrecionalmente a favor de la parte vencedora 
atendiendo a los criterios sentados en el numeral 3o del artículo 393 del C.P.C., 
y que no necesariamente deben corresponder a los honorarios pagados por 
dicha parte a su abogado 



 
C-043 de 2004.M.P Marco Gerardo Monroy Cabra. 

 
 Por su parte la doctrina ha definido las costas así:  
 

"(...) Las costas son la carga económica que debe afrontar quien no tenía la 
razón, motivo por el que obtuvo la decisión favorable y comprende, a más de 
las expensas erogadas por la otra parte, las agencias en derecho, o sea el 
pago de los honorarios de abogado que la parte gananciosa efectuó y a la que 
le deben ser reintegrados, pues se supone que deben salir indemne del 
proceso. 
 
Código General del Proceso. Parte General. Hernán Fabio López Blanco, págs. 1046 a 
1055. 

PRUEBAS 
 
Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes: 
 

 La demanda con todos sus anexos. 

 Recibos de pago que anexo. (pág. 6 a  16) 

 Factura de venta enero (pág. 17) 

 Soporte de pago enero (pág. 18) 

 Factura de venta febrero (pág. 19) 

 Soporte de pago febrero (pág. 20) 

 Factura de venta de abril (pág. 21) 

 Cuenta de cobro (pág. 22) 
 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 
Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia. 
 
NOTIFICACIONES 
 
CENTRO COMERCIAL FIESTA SUBA PH 
Calle 147 No 101-56 OF Admón. piso 2 de Bogotá 
solucioneshorizontales@hotmail.com 
 
ABOGADA PARTE ACTORA 
DEICY LONDOÑO ROJAS 
CARRERA 7 No 17-01 oficina 831  
Telefono 5601345-3123729449 
CORREO: dlondono.abogada.notificaciones@hotmail.com 
 
ABOGADA PARTE DEMANDADA 
NATALI VIVIANA HERNANDEZ GARNICA 
DIRECCION: CALLE 14 B # 119 A 76 TORRE 1 APTO 1101 
Correo electrónico: nataher0416@hotmail.com 
Celular. 3102255152.- 3007059992. 

 
Atentamente, 

 

NATALI VIVIANA HERNANDEZ GARNICA 
C. C. No. 41.244.923 
T. P. No. 294.192 del C. S. de la J. 
Autorizo notificaciones a mi correo electrónico: nataher0416@hotmail.com 
Celular. 3102255152.- 3007059992. 
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FACTURA DE VENTA

COTA, FEB/ 1/2021
GUERRERO VARGAS MARIA DEL ROSARIO    51,918,720

3208520663

FEBRERO/2021

157

Cuota Mes

Ciudad y Fecha

AUTORIZACION NUMERACION

DEL No ADM 48000 AL No ADM 68000

PROPIETARIO Y/O

ARRENDATARIO

INMUEBLE(S)

GARAJE(S)
RESOLUCION DIAN No.18763004832691 del 2020/04/03.

No.  51184

CONCEPTO VALOR

FIESTA SUBA PROPIEDAD HORIZONTAL
900.126.500-8

Avenida Suba No. 101 56

Tel 6808141

Dir. AVENIDA SUBA NO. 101 56

Tel:

Régimen Común  Para el IVA

CUOTAS DE ADMINISTRACION  157       215,590

LEER

CORDIAL SALUDO.

PARA TENER EN CUENTA: SI USTED REALIZO ABONOS O PAGOS TOTALES A SU
ESTADO DE CUENTA EN HORARIO ADICIONAL AL 31 DE ENERO O CON FECHA DEL MES
DE FEBRERO, ESTOS SE VERÁN REFLEJADOS EN SU PRÓXIMA CUENTA DE COBRO, EN
CASO DE REALIZAR TRANSFERENCIA O PAGOS PSE NO OLVIDAR REFERENCIAR CON
EL NUMERO DE LOCAL Y ENVIAR EL SOPORTE DE PAGO AL CORREO ELECTRÓNICO
fiestasubaph@gmail.com  

PARA EL MES DE FEBRERO SE OTORGARÁ EL DESCUENTO DEL 15% Y SE MANTENDRÁ
DURANTE TODO EL MES, TAMBIÉN SE INFORMA QUE LA ADMINISTRACIÓN HA TOMADO
LA DECISIÓN DE NO FACTURAR INTERESES POR MORA, ESTO CON EL FIN DE QUE LAS
PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN CON CARTERA PENDIENTE SE PONGAN AL DÍA. 

POR SOLICITUD DE REVISORÍA FISCAL LOS PAGOS REALIZADOS A LA
ADMINISTRACIÓN SERÁN CARGADOS A LA CARTERA MAS ATRASADA, NO SE RECIBE
DINERO EN EFECTIVO EN LA OF. ADMINISTRACIÓN. NO OLVIDAR ENVIAR SU SUPORTE
DE PAGO AL CORREO fiestasubaph@gmail.com 

NINGÚN VEHÍCULO PUEDE QUEDAR EN ZONAS DE PARQUEADERO SIN AUTORIZACIÓN
DESPUÉS DEL CIERRE DEL CENTRO COMERCIAL, ES IMPORTANTE QUE USTED
OBSERVE EL REGLAMENTO DEL PARQUEADERO, RECUERDE QUE EL BENEFICIO
UNICAMENTE ES PARA LA JORNADA DIURNA.

SI SU CUENTA PRESENTA IRREGULARIDADES FAVOR DIRÍJASE A NUESTRA OFICINA
CON LOS SOPORTES RESPECTIVOS PARA SU REVISIÓN O ENVIAR LOS RESPECTIVOS
SOPORTES AL CORREO fiestasubaph@gmail.com

RECUERDE QUE SUS PAGOS LOS PUEDE REALIZAR EN LOS SIGUIENTES BANCOS:
CTA. CTE. COLPATRIA N°. 6341003278.  CTA. CTE. BANCOLOMBIA N° 946-319000-41 Y
CTA. CTE. BOGOTÁ N° 237-03630-6 TELÉFONOS ADMINISTRACIÓN 6808141 - 6808224 -
FAX 6808114. NO OLVIDE REFERENCIAR SU PAGO PARA IDENTIFICARLO O ENVIAR AL
CORREO CORPORATIVO fiestasubaph@gmail.com 
www.fiestasuba.com

      215,590

      183,250

SUBTOTAL

       32,340

TOTAL FACT

DESCUENTO

IVA

Aceptada y Recibida (Firma y Sello)

PAGO TOTAL HASTA FEB/28/2021..... $    215,371
PAGO TOTAL HASTA FEB/28/2021 ..... $    183,031

15%



 



 




